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Se  consulta  si  resulta  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, la 
publicación en el tablón de anuncios de la Federación deportiva consultante de 
la relación de árbitros (nombre y apellidos) junto a la calificación obtenida en 
sus actuaciones.  Plantea si, en otro caso, sería posible hacer entrega a todos 
y cada uno de los árbitros de una lista expresando nombre y apellidos así como 
las puntuaciones obtenidas por todos ellos. 

La  comunicación  de  los  datos  a  que  hace  referencia  la  consulta 
constituye una cesión o comunicación de datos, definida por el artículo 3 i) de 
la  Ley  Orgánica  15/1999  como “Toda  revelación  de  datos  realizada  a  una 
persona distinta del interesado”.

Tratándose de una cesión de datos, el artículo 11.1 de la propia Ley 
dispone que “Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán 
ser  comunicados  a  un  tercero  para  el  cumplimiento  de  fines  directamente  
relacionados con las funciones legítimas del cedente y del cesionario con el  
previo consentimiento del interesado”. 

No obstante, será posible la cesión sin contar con el consentimiento del 
interesado en lo supuestos en que la misma se encuentre amparada por alguna 
de las excepciones establecidas en el número segundo del artículo 11 que, a 
los efectos que aquí interesan, quedan limitadas a la prevista en la letra c), esto 
es, tal y como señala dicho precepto “Cuando el tratamiento responda a la libre  
y legítima aceptación de una relación jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y  
control implique necesariamente la conexión de dicho tratamiento con ficheros  
de terceros.  En este caso la comunicación sólo será legítima en cuanto se  
limite a la finalidad que la justifique.”

De este modo, en caso de que los estatutos de la Federación deportiva 
consultante o  las  normas que desarrollan  éstos dispongan la  necesidad de 
efectuar la cesión a que hace referencia la consulta, puede entenderse dicha 
cesión  amparada  en  el  artículo  11.2.c)  de  la  Ley  Orgánica  15/1999,  única 
norma que podría invocarse como legitimadora del tratamiento de los datos sin 
contar con el consentimiento de los propios asociados. 

Debe,  en  este  sentido,  recordarse  que  la  fundamentación  en  que  la 
Agencia ha justificado la comunicación de los datos en estos supuestos se 
basa en el hecho de que el  asociado por el hecho de adquirir  tal condición 
deberá conocer y aceptar los estatutos, de modo que será posible considerar 
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que su incorporación a la asociación implica la creación de una relación jurídica 
entre aquél y ésta, cuyos términos serán fijados por los propios estatutos. De 
esta manera,  el uso de los datos derivado de tal relación quedará delimitado 
por la finalidad que se haya previsto a tal efecto en los estatutos.

Por consiguiente es preciso analizar si los estatutos de la Federación 
consultante amparan dicha comunicación. Dichos estatutos,  publicados en su 
página web,  determinan en primer término que la Federación consultante se 
rige, además de por las disposiciones legales en vigor,  por sus Estatutos y 
Reglamentos, Bases y Normas de competición y demás disposiciones de orden 
interno que dicte en el ejercicio de sus competencias y con carácter supletorio 
por los Estatutos y Reglamentos de la Real Federación Española de Fútbol.

Por  su  parte,  el  Reglamento  General  de  la  Federación  de  fútbol 
consultante,  tal  y  como señala su propio  articulo 2 es la “norma básica de 
desarrollo de los Estatutos de la misma”, que regula la estructura y funciones 
de  los  diferentes  órganos  federativos  que  la  integran,  así  como  las 
disposiciones por las que se rigen las competiciones que la misma organice.

El  libro  V  del  Reglamento  General,  determina  en  su  artículo  31  las 
diferentes categorías arbitrales, disponiendo en el número 2 de su articulo 32 
que el Comité de Árbitros de Fútbol, al que el artículo 55.2 de los Estatutos le 
atribuye la competencia para establecer las calificaciones y clasificación de los 
árbitros  y  proponer  al  Presidente  la  adscripción  de  los  mismos  a  las 
correspondientes categorías arbitrales,  “publicará en su momento oportuno, en  
el  Tablón de anuncios y a través de los medios informáticos disponibles, la 
composición de las distintas plantillas por categorías de la siguiente temporada 
deportiva”

En el artículo 33 de dicho Reglamento se regula la forma en que debe 
llevarse  a  cabo  la  clasificación,  indicando  que  la  puntuación  se  obtendrá 
hallando la media entre los informes emitidos (por los informadores técnicos) 
más la media de la bonificación de las pruebas físicas y técnicas realizadas. No 
obstante, en el mismo reglamento al establecer  la forma de llevarse a cabo las 
pruebas físicas y técnicas, dispone en el artículo 37.7 que los resultados de las 
pruebas físicas podrán ser consultados en el Comité de Árbitros de Fútbol por 
“todos  aquellos  árbitros  y  asistentes  con  interés  legítimo  suficiente”.  De  la 
misma  manera,  el  artículo  38.7,  reproduce  dicha  previsión  respecto  de  las 
pruebas  técnicas,  cuyos  resultados  podrán  ser  igualmente  consultadas  en 
dicho  Comité  “por  todos  aquellos  árbitros  y  asistentes  con  interés  legítimo 
suficiente.”

En consecuencia,  siguiendo el razonamiento, antes expuesto, conforme 
al  cual  cabe  la  comunicación  a  los  miembros  de  la  Federación  de  datos 
personales  de  otros  miembros  cuando  dicha  comunicación  se  encuentre 
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expresamente prevista en los Estatutos, o en sus normas de desarrollo, será 
conforme a la normativa de protección de datos  la publicación en el tablón de 
anuncios de las plantillas por categorías, ya que está expresamente prevista en 
el Reglamento General de la Federación. En este sentido, cabe reseñar que el 
Reglamento  no  establece  ninguna  restricción  a  su  conocimiento  por  otros 
miembros de la Federación que no reúnan la condición de árbitros, limitándose 
a prescribir su publicación en el tablón de anuncios, siendo así que éste, por su 
propia naturaleza, tiene como finalidad exponer a todos los miembros de la 
entidad aquellas cuestiones de interés general. De la misma manera, cabe su 
publicación a través de medios informáticos, pero siempre que el acceso quede 
limitado  a  los  demás miembros  de  la  Federación.  Sin  embargo,  no  resulta 
amparada en las normas que rigen la actuación de la Federación la publicación 
de las puntuaciones de las pruebas físicas y técnicas, cuya consulta queda 
reservada a los árbitros y asistentes que acrediten un interés legítimo.
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